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/

I'NF·ORME SECRETA RIA L. vtusvtcenco, /25 de octubre de 201EI, Al
Despacho el presente proceso. /

La Secretetie.

.,
. !

LUZ' 11/t,EJ'L ROA
JUZGADO SE '~UNlJ'ODE FAMILIA

viñevicencto, catorce (14) de noviel¡bre a'e dosmil diecinueve (201:;~1"

Teniendo en cuenta la constancia secretettel que antecede, en 191 ,~enrie/o de
que se encuentra cancelado el vetor del crédito de esta eiec ,IC,'[;(I, de
acuerdo a ·10 establecido en e! inciso segundo del artículo 461 de, CGI:J, se
d'spone:

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo P(!f" oago
total de la obligación.

SEGUNDO: En firme este euto y si no pesa medida sobre re TlD.1entes
por cuenta de otro proceso, que se levante la medida c.uneter
correspondiente a los descuentos que so vienen haciendo de 1,0 (( Uf quedé!
fuego de descontar la cuota de eitmemos a tevor de los menoi ::'S, hasta
completar el 50% del salario del señor FHEDY YOVANNI Ci/ll:;ZON
BEL TRAN, advirtiendo que se continuaran descontando la ::U<:lél de
.eumentos permanentes únicamente V que la medida objeto de tevertsrvemo,
fue comunicada mediante oficio 44;? de! 16 de febrero del 2017. L¡'j:'r.~,"'SE~
¡!éfS comunicaciones a que haya fugar de manera completa y ¡10C' ~~~éiriá,
adjuntándose copia del referido oficio.

TERCERO: Una vez cancelado el valor total del crédito ooje.o ·J9 esta
ejecución, si hay excedentes que se le entreguen al aquí eiecut :lel:- ,:ii no
oese medida alguna sobre remanentes, de lo contrario que Sé C',;)j9rt él

disooslcion del proceso y' la eutondeti correspondiente.

Notifíqu"ese y Cúmplase

La Jueza,

losnumera?, notes,

")

/
/ .,/

~~/

CUARTO: Cumplido lo ordenado en
erchivense estas diligencias.

roce


